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ACUERDO Nº 71.-: En la Ciudad de San Luís a  VEINTIOCHO  días  del 

mes de FEBRERO  de DOS MIL DOCE, reunidos en la Sala de Acuerdos los 

Señores Ministros del Superior Tribunal de Justicia,  LILIA ANA NOVILLO,  

HORACIO GUILLERMO ZAVALA RODRÍGUEZ, OMAR ESTEBAN URIA,  

FLORENCIO DAMIÁN RUBIO,  ausente el  Señor Ministro OSCAR 

EDUARDO GATICA.- 

DIJERON: Que atento a lo solicitado por la Sra. Vicepresidente de la 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION, Dra. Elena I. Highton de 

Nolasco, referente a la ampliación de la Red Nacional de Jueces para la 

correcta y pronta aplicación de la Convención de la Haya en materia de 

Restitución de Menores, por ello: 

ACORDARON :   DESIGNAR  a la Sra. Juez de Familia y Menores N° 1 de la 

Primera Circunscripción Judicial, Dra. ESTELA INES BUSTOS , para que 

integre la RED NACIONAL DE JUECES  en materia de Restitución 

Internacional de Menores, conforme los objetivos plasmados en el Convenio 

sobre Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, 

aprobado por el Congreso de la Nación mediante la sanción de la Ley N° 

23.857.- 

                            Con lo que se dio por terminado el presente acto, 

disponiendo los  Señores Ministros se comunique a quienes corresponda, 

firmando ante mí, doy fe.- 

 

 


